
Custodia y Cuidado Personal 
Ddo: Luis Alfredo Gómez Guerrero     
Rad: 2022-354 

SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informando que la presente demanda fue 
subsanada dentro del término legal oportuno. Sírvase  proveer. 
Cali, 25 de octubre de 2022 
 

Auto No.  2286 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, veinticinco de octubre de dos mil veintidós       
 
Proceso:  Custodia y Cuidado Personal  
Radicación:  76001311000420220035400 
Demandante:  Yurani Andrea Quiñones Restrepo en calidad de madre  

de la menor Sofía Gómez Quiñonez     
Demandados:  Luis Alfredo Gómez Guerrero   
 
   Dado que la anterior demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
instaurada por YURANI ANDREA QUIÑONEZ RESTREPO en calidad de madre y respecto de 
la menor SOFIA GOMEZ QUIÑONEZ, contra el señor LUIS ALFREDO GOMEZ GUERRERO, 
reúne los requisitos legales, el Juzgado 

 
   D I S P O N E : 
 
   1º. ADMITIR la anterior demanda de CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL instaurada por YURANI ANDREA QUIÑONEZ RESTREPO en calidad de madre y 
respecto de la menor SOFIA GOMEZ QUIÑONEZ, contra el señor LUIS ALFREDO GOMEZ 
GUERRERO. 
     2º. El procedimiento a seguir en este asunto es el Verbal Sumario 
señalado en los artículos 390 y s.s. del C. General del Proceso. 
 
   3º. CITAR a la Defensora 4ª. de Familia, para que intervenga en el 
proceso en nombre de la sociedad, en interés del (a) menor y de la institución familiar. 
NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador Octavo de Asuntos de Familia. 
 
                         4º. NOTIFICAR personalmente éste proveído al demandado y por 
término de diez (10) días córrasele traslado de la demanda para que la conteste, para lo 
cual se le hará entrega de la copia de la misma y anexos, conforme lo dispone el artículo 8 
de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022.  

 
  5º. No se accede a la solicitud de medida especial de ordenar desde 

el auto admisorio que la menor Sofía Gómez Quiñonez sea entrevistada por la Psicóloga y 
trabajadora social de los entes que corresponde al Despacho, dado que los Juzgados de 
Familia no cuentan con profesionales en Psicología, los mismos cuentan con asistentes 
sociales que en la mayoría son trabajadoras sociales; por lo que la entrevista seria 
realizada por la Trabajadora Social, además ha de tenerse en cuenta que dicha medida 
corresponde ordenarla en el auto que fije fecha para audiencia, ya que en dicha 
providencia es que se realiza el decreto de pruebas, esto a excepción de que la menor se 
encontrara en una situación de riesgo. 
 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  182    hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 26 de octubre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo  
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